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- El consumo de combustóleo y carbón daña la salud de la gente, agrava la pobreza 
energética y agrava significativamente la crisis climática. 
- El calentamiento global incrementará fenómenos como la reciente y atípica tormenta de 
nieve en el sur de Estados Unidos y el norte de México, con severas consecuencias sociales 
e impactos en derechos humanos. 
 
 
Los apagones ocurridos en días pasados en el país, causados por un frente frío atípico que 
congeló infraestructura de las plantas productoras de gas en Texas (desde donde se importa 
el gas a México), es un claro ejemplo de dos problemáticas que resultan muy graves en 
nuestro país. Por un lado, muestran la fragilidad del sistema eléctrico y la gravedad de 
depender de combustibles fósiles para satisfacer nuestra demanda eléctrica. Por el otro, 
evidencian nuevamente que el cambio climático es real, que nos afecta fuertemente y que 
amenaza una amplia gama de derechos, entre ellos el derecho a la vida, vivienda, salud y al 
ambiente sano, y que México es un país altamente vulnerable a sus efectos. 
 
Estos dos problemas están conectados y resultan relevantes porque la quema 
de combustibles fósiles para uso energético (como el carbón, el combustible y el gas) son los 
principales responsables de las emisiones de gases efecto invernadero y de contaminantes 
climáticos de vida corta, causantes del cambio climático.  
 
La respuesta que ha dado el gobierno federal no resuelve la necesidad de contar con un 
suministro confiable y sustentable de energía. La Comisión Federal de Electricidad (CFE), que 
paradójicamente anunció nuevas plantas de gas con ciclo combinado, busca suplir la falta de 
gas con el uso de carbón y combustóleo, fuentes fósiles que contribuyen al problema que 
ocasionó el congelamiento de la infraestructura en primer lugar. Con estas decisiones, 
alimenta el círculo vicioso que da origen al cambio climático y que dejó a millones de personas 
sin electricidad y a miles más expuestas a los contaminantes de las termoeléctricas, además 
de contribuir a las muy graves afectaciones que el calentamiento global implica en términos 
de salud, pérdidas y daños sociales y deterioro ambiental. 
 
Nuestra propuesta como sociedad civil incluye la diversificación de la matriz energética, para 
incrementar la penetración de las energías renovables en distintas escalas, dándole prioridad 
a la generación distribuida, que ayuda a la democratización de la energía, al alivio de la 
pobreza energética, además de abonar a la seguridad en el abastecimiento de electricidad de 
la población de una manera respetuosa con los derechos de las comunidades. Ha quedado 



demostrado que las fuentes fósiles no garantizan el despacho de energía eléctrica ni la 
seguridad energética y que al ser importadas, como en el caso del gas, no contribuyen a 
fortalecer la soberanía energética que el gobierno busca, además de ser altamente 
contaminantes y muy costosas. Al contrario, está demostrado que la introducción de fuentes 
renovables en distintas escalas en la matriz energética y con procesos participativos y de 
inclusión social fortalece la seguridad energética porque no requiere de importación de 
combustibles y no compromete la salud de las personas y el ambiente, ayuda a enfrentar la 
crisis climática y puede ayudar a combatir la pobreza energética que aqueja a más del 43% 
de los hogares del país[1]. 
 
Asimismo, es indispensable el fortalecimiento del Sistema Eléctrico Nacional para que sea 
resiliente ante los embates del cambio climático pues actualmente es sumamente frágil, como 
lo ha dejado ver el apagón. Basta recordar que la estrategia nacional de cambio climático 
2013 indica que más del 40% de la infraestructura petrolera estratégica y alrededor de 30% 
de las redes de transmisión eléctricas del país son altamente vulnerables al cambio 
climático[2], así como a las fallas derivadas de la cadena de producción de electricidad. Esto 
requiere la diversificación de la matriz, la modernización de las redes e inversiones 
estratégicas. 
 
Proponemos, por tanto, impulsar el desarrollo de fuentes de energía renovable con respeto a 
los derechos de las comunidades y pueblos indígenas, para reducir la importación de 
combustibles fósiles, mitigar las emisiones contaminantes del sector y como parte 
fundamental para una transición energética justa. Es conveniente mantener las medidas de 
ahorro energético y es apremiante detener cuanto antes el aumento de los combustibles 
fósiles que dañan la salud, el ambiente y que comprometen el bienestar social de México. 
 
Integrantes del Observatorio Ciudadano de Calidad del Aire: Asociación Interamericana 
para la Defensa del Ambiente (AIDA), Bicitekas, Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
A.C. (CEMDA), El Poder del Consumidor A.C., FOTCA, Fundación Tláloc, Greenpeace 
México A.C., International Council on Clean Transportation (ICCT), Iniciativa Climática de 
México (ICM), Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP México), Red 
por los Derechos de la Infancia en México (REDIM), Redspira, Transita Seguro, Fondo 
Mundial para la Naturaleza (WWF), Centro de Energía Renovable y Calidad Ambiental 
(CERCA). 
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